
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bases* 
I CERTAMEN BODAEVENTOS DE MODA NUPCIAL  
PARA DISEÑADORES NOVELES 

PRIMERA. FINALIDAD 

El objetivo de este concurso es promocionar  
y difundir las creaciones de diseñadores noveles 
de moda nupcial. 

SEGUNDA. MODALIDADES 

Existen dos modalidades de diseño a concurso: 

MODALIDAD A. NOVIA. Diseño de vestidos  
de novia. 

MODALIDAD B. EVENTOS. Diseño de vestidos  
de fiesta. 

Los participantes deberán presentar, como 
mínimo, un diseño de una de las dos modalidades 
a su elección. Y, como máximo, podrán presentar 
hasta dos diseños de una de las dos modalidades o 
un diseño por cada una de ellas.  
 
TERCERA. PARTICIPANTES 

Pueden participar en esta convocatoria  
diseñadores noveles, a título individual o en equipo, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Contar con 18 años de edad en el momento de 
presentar la inscripción. 

2. Residir en España y poseer la documentación 
que lo acredite. 

3. Presentar una colección inédita, que no haya 
sido premiada en ningún otro certamen con 
anterioridad. 

CUARTA. SOLICITUDES  

Para presentar correctamente las propuestas al 
certamen, se deberá cumplimentar el formulario 
de inscripción, habilitado al efecto, en la web 
www.bodaeventos.es 

Este mismo formulario relleno, deberá enviarse a 
la siguiente dirección de correo electrónico: 
info@bodaeventos.es junto con los siguientes 
documentos: 

• Fotocopia del DNI o NIE del participante, en el 
caso de presentación individual, o de todos 
los miembros, en el caso de que se trate de un 
equipo. 

• Declaración jurada de que los diseños 
presentados al certamen no han sido premiados 
en otro concurso. 

• Boceto del diseño o diseños a presentar. 
• Ficha técnica y breve historia sobre la 

colección. 

QUINTA. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo de presentación de la inscripción (formulario 
cumplimentado), acompañada de la documentación que 



se ha relacionado en el punto anterior, finalizará a las 
23:59 horas del 10 de septiembre de 2022. 

SEXTA. SELECCIÓN DE FINALISTAS 

La selección de las cinco propuestas finalistas 
que competirán por el premio del certamen  
se comunicará el 15 de septiembre de 2022  
vía telefónica y correo electrónico. 

SÉPTIMA. FASE FINAL 

La fase final del concurso se llevará a cabo en la 
tarde del viernes, 14 de octubre de 2022 en el 
Palacio de Ferias y Congresos (FYCMA) de Málaga, 
en horario a determinar por la organización, tras 
un desfile en el que se presentarán in situ los 
diseños finalistas seleccionados, que culminará 
con la elección del diseño ganador del certamen. 

Los diseños seleccionados para la final permanecerán 
expuestos durante la feria Celebra Málaga  
by BodaEventos, que tendrá lugar los días  
14, 15 y 16 de octubre de 2022 

OCTAVA. HORARIOS Y PREPARATIVOS 

Los finalistas presentarán sus modelos al jurado 
en la propia pasarela. Para ello deberán traer 
todos los complementos y accesorios que 
consideren oportunos para la puesta de largo.  

Será obligatorio respetar los horarios de los que 
informe la organización, para estar presentes en el 
backstage, con el objetivo de asistir directamente a 
las modelos y dar las indicaciones oportunas para 
la preparación de sus propuestas. 

La organización proporcionará a las modelos, así 
como los servicios de maquillaje y peluquería. 

NOVENA. JURADO 

El jurado estará compuesto por profesionales del 
mundo de la moda, del sector textil y del sector 
nupcial.  

El jurado podrá solicitar examinar más de cerca 
las colecciones e, incluso, pedir tocar las prendas 
si lo considerase necesario para su valoración. 

El jurado designará un único ganador o ganadora 
del certamen, entre las propuestas finalistas, 
atendiendo a criterios de concepto, diseño, 
confección y originalidad. 

El jurado es soberano en la interpretación  
de estas bases y su fallo será inapelable. 

DÉCIMA. PREMIOS E INCENTIVOS 

El premio al diseñador o diseñadora novel de 
moda nupcial, que se hará entrega esa misma 
tarde, consta de lo siguiente:  

1. Diploma de reconocimiento como ganador del 
certamen. 

2. Reportaje a doble página en la publicación 
especializada BodaEventos Magazine. 

3. Reserva de plaza para la presentación de su 
colección como profesional de moda nupcial 
en la siguiente edición del certamen. 

4. Espacio de exhibición (stand) propio, en las 
ferias del sector nupcial en España, 
gestionadas por BodaEventos Ferias. 

5. Difusión en el portal digital y redes sociales 
de BodaEventos.  

UNDÉCIMA. ORGANIZACIÓN DEL CERTAMEN 

La organización del presente certamen será la 
encargada de escoger a los miembros que compondrán 
al jurado, que deberá seleccionar el diseño ganador. 

Los finalistas de este certamen con la presentación de 
sus propuestas, autorizan a BodaEventos a difundir 
imágenes de sus creaciones (bocetos, dibujos, trajes), 
junto con su nombre, imagen fija y en movimiento, así 
como audios de su voz, para comunicar el resultado del 
certamen, hacer promoción y difusión del mismo o para 
las acciones publicitarias oportunas, siempre dentro del 
contexto del certamen, por cualquier tipo  
de medio (analógico y/o digital).  

La organización se reserva el derecho tanto de 
admisión como de modificación de las bases, 
cualquiera de los puntos establecidos en este 
documento por necesidades organizativas, así 
como la revocación del certamen, que se 
actualizarán convenientemente en los puntos 
informativos oficiales de BodaEventos Ferias.  

DUODÉCIMA. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Estrategias de Espacios y Ferias S. L.  y Bodaeventos 
Ferias no son responsables de las interrupciones o 
fallos de conexión a través de Internet en las 
comunicaciones electrónicas, de los fallos de 
software o hardware ni por los posibles errores en 
la introducción y/o el procesamiento de 
respuestas, entregas o datos personales.  

En caso de producirse problemas o incidencias de 
este tipo, la organización hará todo lo que esté en 
su mano para corregirlas lo antes posible, pero 
quedará excluida de cualquier responsabilidad por 



los daños y perjuicios de toda naturaleza que, a 
pesar de las medidas de seguridad adoptadas, 
pudieran deberse a la utilización indebida de los 
servicios y de los contenidos por parte de los 
usuarios y en particular, aunque no de forma 
exclusiva, por los daños y perjuicios que puedan 
deberse a la suplantación de la personalidad de un 
tercero efectuada por un usuario.  

DECIMOTERCERA. NORMAS DE CONTROL  
DE SEGURIDAD 

La organización se reserva la facultad de adoptar 
cuantas medidas resulten oportunas para evitar 
cualquier conducta de la que sospeche, que tenga 
por finalidad o efecto, cualquier intento de actuar 
en fraude del presente concurso o en 
incumplimiento de sus normas o en perjuicio de 
otros participantes, cuya primera e inmediata 
consecuencia será la exclusión del participante del 
certamen y la pérdida de todo derecho al premio 
que hubiese obtenido con anterioridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS 

Estrategias de Espacios y Ferias S. L. 
Boda Eventos 

CIF: B06693212 
C/Arias Montano, 10  
06001 Badajoz (España) 
Teléfono.: +34 616 02 01 66 
info@bodaeventos.es 
 
Cada participante, con su presentación al 
certamen, está autorizando a Estrategias de 
Espacios y Ferias S. L. y BodaEventos Ferias  a 
incorporar sus datos a una lista de correo 
electrónico para el envío de información sobre 
BodaEventos Ferias  susceptible de su interés. 

El equipo de Estrategias de Espacios  
y Ferias S. L. está totalmente concienciado en el 
uso responsable de los datos personales, por lo 
que se compromete a mantener una comunicación 
pertinente y no invasiva que establezca las bases 
para una colaboración futura.  

Sus datos serán conservados siempre y cuando no 
revoque su consentimiento y solicite la baja en la 
recepción de la información recibida.  

Puede ejercer todos sus derechos (cancelación y 
modificación de su información personal) con 
todas las garantías conforme a nuestra política de 
privacidad escribiendo a info@bodaeventos.es 

 

24 de mayo de 2022. 

 

* Estas bases sustituyen a cuantas otras se 
hubieran editado con anterioridad. 

 

 


